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WT/GC/W/517), que lleva por título "Reducción de la pobreza:  iniciativa sectorial a favor del
algodón", en la que indica que los cuatro copatrocinadores de esta iniciativa (Benin, Burkina Faso,
el Chad y Malí) han aceptado, en un espíritu de flexibilidad y compromiso, que el Presidente del
Consejo General, en estrecha colaboración con las diferentes partes interesadas, continúe las consultas
que ha iniciado sobre esta cuestión y que, por lo tanto, este asunto no se trate en la presente reunión.
En consecuencia, se suprime el punto del orden del día.  A la luz de los progresos realizados en el
examen de esta cuestión, los cuatro países copatrocinadores de la iniciativa sectorial a favor del
algodón se reservan el derecho de solicitar, si lo consideran necesario, que dicha iniciativa sectorial se
incluya en el orden del día y se examine en la próxima reunión del Consejo General y de otros
órganos competentes de la OMC.  El texto íntegro de la declaración de Benin se distribuye
posteriormente con la signatura WT/GC/74.
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1. Irán - Solicitud de adhesión (WT/ACC/IRN/1)

1. El Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación del Irán que figura en el
documento WT/ACC/IRN/1 en la que se solicita la adhesión al Acuerdo sobre la OMC de
conformidad con el artículo XII.  Recuerda que el Consejo General examinó por última vez esta
cuestión en su reunión de agosto y acordó volver a ocuparse de ella en la presente reunión.

2. La representante de los Estados Unidos dice que su Gobierno sigue examinando la cuestión
de la adhesión del Irán a la OMC y que su delegación no tiene nada que añadir a la declaración que
hizo en la reunión de agosto del Consejo General.

3. El representante de Tanzanía, hablando en nombre del Grupo Informal de Países en
Desarrollo, dice que estos países toman nota de la declaración de los Estados Unidos.  Esperan que los
Estados Unidos finalicen pronto el examen y puedan dar una respuesta positiva a esta cuestión en la
próxima reunión del Consejo General.

4. El Consejo General toma nota de las declaraciones formuladas y acuerda volver sobre esta
cuestión en su siguiente reunión.

2. Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías - Informe del Presidente de las
sesiones específicas del Comité de Comercio y Desarrollo

5. El Presidente recuerda que, en su reunión de febrero y marzo de 2002, el Consejo General
tomó nota del marco y los procedimientos para la ejecución del Programa de Trabajo sobre las
Pequeñas Economías, con arreglo a los cuales ese Programa de Trabajo será un punto permanente del
orden del día del Consejo General.  En el marco y los procedimientos se prevé también que el Comité
de Comercio y Desarrollo rinda informe al Consejo General con regularidad sobre el progreso de los
trabajos en sus sesiones específicas sobre este tema.

6. El Sr. Mansour (Túnez), Presidente de las sesiones específicas del Comité de Comercio y
Desarrollo, dice que el Comité celebró el 17 de octubre su sexta sesión específica sobre las pequeñas
economías.  En su ausencia, el Comité en Sesión Específica eligió Presidente provisional de esa
sesión al Sr. Neil McMillan (Reino Unido).  Recuerda que en la quinta sesión específica el Comité
adoptó el informe al Consejo General que figura en el documento WT/COMTD/SE/1.  Ese informe
pone de manifiesto que en las sesiones específicas el Comité ha avanzado, en la medida en que se han
examinado las cuestiones relativas al comercio de las pequeñas economías, de conformidad con el
mandato previsto en la Declaración Ministerial de Doha.  Este proceso formativo ha llevado a los
Miembros a presentar propuestas para una mayor integración de las economías pequeñas y
vulnerables en el sistema multilateral de comercio.  En la sexta sesión específica los Miembros
acordaron continuar la labor en curso.  En el informe al Consejo General se afirma también que es
necesario proseguir los trabajos con el fin de cumplir el mandato establecido en la Declaración
Ministerial de Doha.  Por consiguiente, los Miembros acordaron, tal como se propone en el informe,
continuar su labor en sesiones específicas y examinar más detenidamente las propuestas que figuran
en el documento WT/COMTD/SE/W/3.  Se acordó que, en la siguiente reunión, los autores de este
documento presentarían una versión revisada de algunas propuestas.  También se examinarían las
propuestas adicionales que los Miembros deseasen presentar, así como cualquier sugerencia concreta
para resolver los problemas relacionados con el comercio de los países en desarrollo sin litoral.  Los
Miembros proseguirán su labor en la próxima sesión específica con arreglo a lo indicado supra.

7. El Consejo General toma nota del informe del Presidente de las sesiones específicas del
Comité de Comercio y Desarrollo.
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3. Informe del Presidente del Comité de Negociaciones Comerciales

8. El Presidente recuerda que, en su primera reunión celebrada los días 28 de enero y 1º de
febrero de 2002, el Comité de Negociaciones Comerciales acordó que presentaría informe en cada
reunión ordinaria del Consejo General.

9. El Director General, Presidente del Comité de Negociaciones Comerciales, recuerda que con
arreglo al párrafo 46 de la Declaración de Doha, el Comité de Negociaciones Comerciales supervisa
el desarrollo general de las negociaciones del Programa de Doha para el Desarrollo, bajo la autoridad
del Consejo General.  Tal como acordó el Comité de Negociaciones Comerciales el 1º de febrero
de 2002, el CNC debe presentar informe en cada reunión ordinaria del Consejo General.  El CNC se
reunió por última vez en julio y presentó un informe sobre sus actividades en la reunión que el
Consejo General celebró en julio.  La labor de la OMC desde ese momento se ha centrado en los
preparativos finales para Cancún y el seguimiento de esta Conferencia.  Como los Miembros saben,
por razones de coordinación general, esa labor se ha llevado a cabo en reuniones informales de Jefes
de Delegación y en el propio Consejo General, en los que el Director General ha participado muy
activamente.  En el futuro, se mantendrá en contacto con los Presidentes de los distintos órganos
dependientes del CNC y con el Presidente del Consejo General y, en el momento oportuno, reanudará
las consultas como Presidente del CNC y las actividades del propio CNC.

10. El Presidente dice que, como ha subrayado el Director General, su declaración se ha hecho a
fin de cumplir la prescripción de que el CNC rinda informe en cada reunión ordinaria del Consejo
General.  No prevé abrir en la presente reunión un debate en el marco de este punto.  Recuerda que en
una reunión informal de Jefes de Delegación, de participación abierta, celebrada el 14 de octubre, el
Director General y él mismo hicieron una breve descripción del proceso que emprenderían para
volver a encarrilar la labor en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo después de la
Conferencia Ministerial de Cancún.  Las declaraciones formuladas por el Director General y él mismo
en esa reunión se han distribuido con la signatura JOB(03)/199.  Evidentemente, se debería permitir
que ese proceso siga su curso.  En la reunión del 14 de octubre también informó a las delegaciones de
que, de momento, se había suspendido la labor en los órganos de negociación, salvo las negociaciones
sobre el ESD.  No se trata de una suspensión sine die, dado que, junto con el Director General, el
Presidente se encarga de las esferas clave de negociación en el proceso que ha descrito y volverá a
considerar esos asuntos a su debido tiempo.  Como también dijo la semana pasada en la reunión de
Jefes de Delegación, mantendrá a las delegaciones plenamente informadas a medida que avancen las
consultas.

11. El Consejo General toma nota del informe del Presidente del Comité de Negociaciones
Comerciales y de la declaración formulada.

4. Examen de las presidencias de los órganos de la OMC dependientes del CNC -
Declaración del Presidente

12. El Presidente recuerda que el Comité de Negociaciones Comerciales (CNC), en su primera
reunión celebrada los días 28 de enero y 1º de febrero de 2002, adoptó una estructura y estableció una
serie de órganos para realizar trabajos relativos a los diversos elementos del Programa de Doha para el
Desarrollo sometidos a su supervisión.  El CNC aprobó asimismo ciertos principios y prácticas que
habrían de guiar sus trabajos, y acordó que el Presidente del Consejo General celebrara consultas
sobre las presidencias de cada órgano de negociación, y que se designara a los Presidentes de esos
órganos para desempeñar su mandato hasta la Quinta Conferencia Ministerial, momento en que se
examinarían de nuevo las designaciones.  Seguidamente, el Consejo General designó a los Presidentes
de los órganos dependientes del CNC en su reunión de febrero de 2002, tras las consultas mantenidas
por el Presidente del Consejo.  En la reunión del Consejo General celebrada en agosto de 2003 dijo,
en el marco del punto "Otros asuntos", que aunque estas designaciones habrían de examinarse en el
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momento de la Quinta Conferencia Ministerial, creía que, dado el gran volumen de trabajo previsto en
relación con la Conferencia Ministerial, los Miembros estarían en mejores condiciones para llevar a
cabo ese examen en la siguiente reunión del Consejo General, que tendría lugar en octubre.  Dijo
asimismo que esto daría también más tiempo para celebrar consultas si fuera necesario.  A la luz de lo
expuesto, propuso que, mientras tanto, y teniendo presente la necesidad de mantener la continuidad
del proceso, se pidiera a los Presidentes de esos órganos que siguieran desempeñando sus cargos hasta
el examen que se realizaría en la reunión del Consejo de octubre.

13. Es evidente que la declaración que formuló el Presidente en la reunión de agosto del Consejo
General ha sido superada por los acontecimientos.  Su intención en la reunión de hoy era sugerir que
se prorrogara el mandato de todos los Presidentes hasta el final de las negociaciones.  No obstante,
habida cuenta de los resultados de Cancún, sabe que algunas delegaciones están considerando la
posibilidad de introducir cambios.  Sin embargo, de las conversaciones que el Director General y él
mismo han mantenido recientemente con una gama muy amplia de delegaciones se desprende, a su
parecer, que muchos comparten la opinión de que, en el futuro inmediato, sus esfuerzos colectivos
deben consagrarse principalmente a cumplir las instrucciones dadas por los Ministros en Cancún, y a
trabajar con determinación y sentido de urgencia renovados a fin de volver a encarrilar la labor en el
marco del Programa de Doha para el Desarrollo para el 15 de diciembre.  Teniendo en cuenta esta
situación, el Presidente considera que los Miembros deberían reanudar el examen de las presidencias
de los órganos de la OMC dependientes del CNC cuando esté claro el resultado de los trabajos de
seguimiento de la Conferencia Ministerial de Cancún.  Vale también la pena observar a este respecto
que las reuniones de los grupos interesados han sido suspendidas de momento, salvo las
negociaciones sobre el ESD, que siguen un curso separado.

14. En consecuencia, propone que el Consejo General aplace el examen de este punto hasta la
primera reunión ordinaria del Consejo General en el año próximo y que mientras tanto, y teniendo
presente la necesidad de mantener un espíritu de continuidad, los Presidentes de esos órganos sigan
desempeñando sus cargos hasta el examen que se realizará en esa reunión.

15. El Consejo General toma nota de la declaración formulada y así lo acuerda.

5. Sexto período de sesiones de la Conferencia Ministerial - Comunicación de Hong Kong,
China (WT/GC/72)

16. El Presidente recuerda que, en la reunión que celebró en agosto, el Consejo General examinó
una comunicación de Hong Kong, China (WT/GC/72), en la que se ofrecía a dar acogida al sexto
período de sesiones de la Conferencia Ministerial.  En esa reunión señaló que la fecha y el lugar del
sexto período de sesiones eran objeto de un punto del orden del día de la Conferencia Ministerial de
Cancún y propuso que él personalmente celebrara urgentemente consultas informales sobre la
cuestión del lugar de celebración del sexto período de sesiones y rindiera informe al Presidente de la
Conferencia Ministerial de Cancún lo antes posible, a fin de ayudarle a preparar este punto para su
examen en la Conferencia Ministerial.  Invitó también a cualquier otro Miembro que deseara dar
acogida a la próxima Conferencia Ministerial a que se lo comunicara para que pudiera tenerlo en
cuenta durante sus consultas.  El Consejo General acordó proceder de ese modo.

17. Posteriormente informó al Presidente de la Conferencia Ministerial de Cancún de que, si bien
ningún otro Miembro le había comunicado su deseo de dar acogida a la próxima Conferencia
Ministerial, no había podido mantener consultas sobre esta cuestión, más allá de contactos informales
con algunas delegaciones, dadas las limitaciones de tiempo a que hicieron frente las delegaciones en
los preparativos de la Conferencia Ministerial de Cancún y durante su celebración.  A la luz de esta
situación, los Ministros en Cancún tomaron nota con agradecimiento de la oferta del Gobierno de
Hong Kong, China, y le pidieron que continuara celebrando consultas con el fin de determinar la
fecha y el lugar del sexto período de sesiones de la Conferencia Ministerial.  A partir de los contactos
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que ha mantenido con varias delegaciones, le parece que existe un amplio apoyo para aceptar la oferta
de Hong Kong, China, y cree que sería conveniente para todos los interesados que se llegara en la
presente reunión a un acuerdo sobre el lugar en el que se celebrará la próxima Conferencia
Ministerial.

18. Por consiguiente, propone que el Consejo General acuerde que Hong Kong, China sea el
lugar donde se celebrará el sexto período de sesiones de la Conferencia Ministerial y manifiesta, en
nombre del Consejo General, su agradecimiento al Gobierno de Hong Kong, China por su generosa
oferta.  También propone que se celebren consultas con miras a determinar las fechas del sexto
período de sesiones y que el Consejo General vuelva a abordar esta cuestión en una reunión futura.

19. El Consejo General así lo acuerda.

20. El representante de Hong Kong, China agradece a todos los Miembros que hayan apoyado y
aceptado la oferta presentada por su Gobierno de dar acogida al sexto período de sesiones de la
Conferencia Ministerial.  Los Miembros se encuentran actualmente en un momento decisivo de la
reactivación del proceso de negociaciones en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo y su
delegación comprende perfectamente que sería prematuro convenir en una fecha para la próxima
Conferencia Ministerial en el momento actual.  Su delegación está dispuesta a colaborar
estrechamente con los Miembros y con la Secretaría a fin de encontrar la fecha más conveniente para
la Organización.  El orador reitera la opinión de su delegación de que, teniendo en cuenta la
experiencia de anteriores lugares de acogida, se necesitará aproximadamente un año para organizar
plenamente una Conferencia Ministerial fuera de Ginebra.  El libre comercio constituye el espíritu
mismo de Hong Kong, China, que es una de las economías más abiertas del mundo y un partidario
incondicional del sistema multilateral de comercio basado en normas.  Hong Kong, China, promete
hacer todo lo posible para contribuir al éxito de la próxima Conferencia Ministerial y para ello espera
contar con la plena colaboración de todos los Miembros.

21. El Consejo General toma nota de la declaración formulada.

6. Ampliación de los contingentes arancelarios aplicados por la CE a los textiles a raíz de la
adhesión de nuevos Estados miembros

22. El representante de la India, hablando en el marco del punto "Otros asuntos" en nombre de los
miembros de la Oficina Internacional de los Textiles y las Prendas de Vestir que son también
Miembros u observadores de la OMC, señala a la atención de los presentes una Acta publicada en el
Diario Oficial de la Unión Europea de 23 de septiembre de 2003, titulada "Acta relativa a las
condiciones de adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la
República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la
República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los
Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea".  En el párrafo 7 del artículo 6 de dicha Acta se
prevé lo siguiente:

"A partir del momento de la adhesión, los nuevos Estados miembros aplicarán los acuerdos y
arreglos textiles bilaterales celebrados por la Comunidad con terceros países.

Se procederá a una adaptación de las restricciones cuantitativas aplicadas por la Comunidad a
las importaciones de productos textiles y prendas de vestir con el fin de tener en cuenta la
adhesión de los nuevos Estados miembros a la Comunidad.  A tal efecto, la Comunidad podrá
negociar con los terceros países interesados modificaciones de los citados acuerdos y arreglos
bilaterales antes de la adhesión.
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Si las modificaciones de los acuerdos y arreglos textiles bilaterales no hubieran entrado en
vigor en el momento de la adhesión, la Comunidad efectuará las adaptaciones necesarias en
su régimen aplicable a las importaciones de productos textiles y prendas de vestir originarios
de terceros países para tener en cuenta la adhesión de los nuevos Estados miembros a la
Comunidad."

23. Este asunto reviste una gran importancia, tanto por sus consecuencias sistémicas en el sistema
multilateral de comercio, como por sus implicaciones desde el punto de vista económico y práctico.
En este sentido, observa que está previsto que esa Acta entre en vigor el 1º de mayo de 2004, es decir,
sólo ocho meses antes de la eliminación de todas las restricciones cuantitativas que, de conformidad
con el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, está prevista para el 1º de enero de 2005.  Su
delegación agradecería que la Comunidad informe al Consejo General de sus proyectos y proporcione
más detalles al respecto.

24. El representante de las Comunidades Europeas dice que su delegación ha tomado nota de las
preguntas de la India, que las remitirá a Bruselas y les dará respuesta en el momento oportuno.

25. El Consejo General toma nota de las declaraciones formuladas.

7. Undécima Declaración de los dirigentes económicos del APEC

26. El representante de Tailandia, hablando en el marco del punto "Otros asuntos", dice que
Tailandia ha tenido el privilegio de acoger la undécima reunión de dirigentes económicos del APEC,
procedentes de 21 economías de la región de Asia y el Pacífico (Australia; Brunei Darussalam; el
Canadá; Chile; China; Corea; los Estados Unidos; Filipinas; Hong Kong, China; Indonesia; el Japón;
Malasia; México; Nueva Zelandia; Papua Nueva Guinea; el Perú; Rusia; Singapur; Tailandia; el
Taipei Chino y Viet Nam), que juntos representan una población de más de 2.500 millones de
habitantes y un PIB de 19 billones de dólares EE.UU., y casi la mitad de los intercambios comerciales
mundiales.  Esa misma tarde en Bangkok, los dirigentes del APEC han publicado su Declaración,
titulada "Declaración de Bangkok sobre una asociación para el futuro".  Como país anfitrión,
Tailandia desea dar a conocer el contenido íntegro de la Declaración a todos los Miembros y ruega a
la Secretaría que lo distribuya como documento de la OMC.1  A continuación cita los párrafos de la
Declaración relacionados con la OMC y el sistema multilateral de comercio, en los que los dirigentes
económicos del APEC han afirmado lo siguiente:

"Reafirmamos la primacía del sistema multilateral de comercio, y hemos convenido en que el
Programa de Doha para el Desarrollo ofrece a todas las economías, y en particular a las
economías en desarrollo, un potencial para obtener ganancias reales en las esferas de la
reforma de la agricultura, la mejora del acceso a los mercados para los bienes y servicios, y la
aclaración y mejora de las disciplinas comerciales.  Hemos apoyado firmemente la
continuación de la valiosa labor realizada en la Conferencia Ministerial de Cancún con el fin
de hacer avanzar el Programa de Doha para el Desarrollo.  Estamos de acuerdo en que el libre
comercio solamente puede ser fructífero en el plano mundial si los acuerdos regionales y
bilaterales de libre comercio son compatibles con los principios de la OMC, y contribuyen al
cumplimiento de los objetivos de la OMC y de Bogor.

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos del Programa de Doha para el Desarrollo
y de Bogor, a saber, un comercio y unas inversiones libres y abiertos, así como a las
condiciones que propician dichos objetivos, hemos convenido en lo siguiente:

                                                     
1 Distribuido posteriormente con la signatura WT/L/542.
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- Insistir en un resultado ambicioso y equilibrado del Programa de Doha para el
Desarrollo, reiterando que la dimensión del desarrollo es uno de sus elementos
centrales.

- Dar un nuevo impulso al proceso de negociación, sobre la base del texto del
Presidente Derbez de 13 de septiembre de 2003 y en el reconocimiento de que la
flexibilidad y la voluntad política son urgentemente necesarias para que las
negociaciones avancen hacia una conclusión satisfactoria.

- Trabajar en aras de la eliminación de todas las formas de subvenciones a las
exportaciones de productos agropecuarios, así como de las prohibiciones y
restricciones injustificables a las exportaciones, y comprometernos a trabajar en el
Grupo de Negociación sobre las Normas de conformidad con el mandato de Doha.

- Impulsar el libre comercio de manera coordinada en los marcos multilateral, regional
y bilateral, con el fin de que éstos se complementen y refuercen mutuamente.

- Seguir apoyando la pronta adhesión de la Federación de Rusia y Viet Nam a la OMC.

- Proseguir con la labor del APEC sobre creación de capacidad y confianza en la OMC,
en esferas donde el APEC puede hacer sus aportaciones más positivas, al tiempo que
se examinan los antecedentes con el fin de mejorar la eficacia de dicha labor.

- Encomendar a los Ministros que adopten medidas concretas para que el programa
comercial del APEC apoye en mayor medida la labor de la OMC, y para que se
informe sobre los progresos de dicho programa en 2004."

27. Tailandia espera que la Declaración de los dirigentes económicos del APEC ayudará al
Presidente a lograr la convergencia entre los Miembros y que será una aportación positiva y dará un
impulso político a las actuales negociaciones en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo y
para su conclusión satisfactoria, a fin de mantener la credibilidad del sistema multilateral de comercio
en esta Organización.

28. El Consejo General toma nota de la declaración formulada.

8. Comercio de textiles y vestido - Preocupaciones de los Miembros en desarrollo con
respecto a la posible reducción del acceso (sujeto a contingentes) a los mercados en 2003

29. El Presidente, que interviene en el marco del punto "Otros asuntos", recuerda que, después del
debate que tuvo lugar en la reunión de julio del Consejo General sobre la cuestión del comercio de
textiles y vestido, y las preocupaciones de los Miembros en desarrollo con respecto a la posible
reducción del acceso a los mercados en 2003, sobre la cual la India y varios Miembros en desarrollo
exportadores de textiles habían distribuido una comunicación (WT/GC/W/503), propuso que se
celebraran consultas con respecto a la mejor forma de tratar este asunto.  Como los Miembros saben,
desde la reunión del Consejo celebrada en julio, el trabajo del Presidente ha girado considerablemente
en torno a la Conferencia Ministerial de Cancún y su seguimiento.  En consecuencia, no se ha podido
dedicar la atención necesaria a esta cuestión.  No obstante, sigue estando muy presente en su agenda y
desea asegurar a las delegaciones que tiene la intención de entablar consultas al respecto -a pesar de la
pesada carga de trabajo que pesa sobre todos como consecuencia de Cancún- con miras a presentar un
informe al Consejo General en su reunión de diciembre.

30. El Consejo General toma nota de la declaración formulada.
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9. Examen de la exención prevista en el párrafo 3 del GATT de 1994

31. El Presidente, que interviene en el marco del punto "Otros asuntos", recuerda que, en el
apartado a) del párrafo 3 del GATT de 1994 se prevé una exención de las disposiciones de la Parte II
del GATT de 1994 con respecto a las medidas adoptadas por un Miembro en virtud de una legislación
imperativa específica promulgada por ese Miembro antes de pasar a ser parte contratante del GATT
de 1947 que prohíba la utilización, venta o alquiler de embarcaciones construidas o reconstruidas en
el extranjero para aplicaciones comerciales entre puntos situados en aguas nacionales o en las aguas
de una zona económica exclusiva.  El 20 de diciembre de 1994 los Estados Unidos invocaron las
disposiciones del apartado a) del párrafo 3 con respecto a una legislación específica que cumplía los
requisitos indicados en este apartado.  El apartado b) del mismo párrafo dispone que esa exención se
examine cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC -y después, en
tanto que la exención siga en vigor, cada dos años-, con el fin de comprobar si subsisten las
condiciones que crearon la necesidad de la exención.

32. Recuerda que en diciembre de 2002 el Consejo General acordó, entre otras cosas, lo
siguiente:  en primer lugar, tomar nota de que, con arreglo al ciclo bienal previsto en el apartado b) del
párrafo 3 del GATT de 1994, la exención tendría que examinarse de nuevo en 2003.  En segundo
lugar, que el Consejo General volvería a tratar las cuestiones planteadas en reuniones anteriores, en el
marco del examen que habría de realizarse en 2003 dentro de ese ciclo.  En tercer lugar, que ese
examen figuraría en el orden del día de la primera reunión del Consejo General en 2003 y que el
Presidente invitaría a las delegaciones interesadas a que formularan observaciones e hicieran
preguntas a los Estados Unidos con respecto a la aplicación de la legislación objeto de la exención, y
que a continuación se invitaría a los Estados Unidos a responder.  Esas preguntas y respuestas, junto
con el informe anual que los Estados Unidos habrían de presentar de conformidad con el apartado c)
del párrafo 3 del GATT de 1994, constituirían la base del examen.  En cuarto lugar, que, a los efectos
del examen, esta cuestión figuraría en el orden del día de ulteriores reuniones del Consejo General
en 2003, según lo considerara apropiado el Presidente o a petición de un Miembro.  En quinto lugar,
que en la reunión de diciembre de 2003 se invitaría al Consejo General a tomar nota de los debates
mantenidos hasta entonces en el curso del examen, a adoptar cualquier otra medida que pudiera
acordarse y a tomar nota de que normalmente el siguiente examen se celebraría en 2005.  El Consejo
General tomó nota también de que, según lo dispuesto en el apartado e) del párrafo 3 del GATT
de 1994, esa exención se entendía sin perjuicio de las soluciones relativas a aspectos específicos de la
legislación por ella amparada negociadas en acuerdos sectoriales o en otros foros.

33. En la reunión celebrada en febrero de 2003, el Consejo General examinó este asunto, al igual
que el informe anual presentado por los Estados Unidos y distribuido con la signatura WT/L/512, y
acordó reanudar este examen en una reunión futura.  El Presidente plantea hoy este asunto en el marco
del punto "Otros asuntos" a fin de informar a las delegaciones con tiempo suficiente de que, según lo
acordado en diciembre de 2002, el examen de la exención prevista en el párrafo 3 del GATT de 1994
figurará formalmente en el orden del día de la reunión que el Consejo General celebrará en diciembre.
En esa reunión se invitará al Consejo General a tomar nota de los debates mantenidos hasta entonces
en el curso del examen, a adoptar cualquier otra medida que pueda acordarse y a tomar asimismo nota
de que normalmente el siguiente examen se celebrará en 2005.  Espera que las delegaciones puedan
utilizar el tiempo que media hasta la reunión de diciembre para prepararse adecuadamente para ese
debate y que puedan proceder según lo acordado en 2002.

34. El Consejo General toma nota de la declaración formulada.
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10. Presidencia del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Kazajstán

35. El Presidente, que interviene en el marco del punto "Otros asuntos", dice que después de las
consultas mantenidas en su nombre por la División de Adhesiones de la Secretaría, y siguiendo la
recomendación de dicha División, desea informar a las delegaciones de que el Embajador Himanen
(Finlandia) ha tenido a bien aceptar la presidencia del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de
Kazajstán, en sustitución del Embajador Huhtaniemi (Finlandia) que ha dejado Ginebra y ya no está
disponible para desempeñar esa función.

36. El Consejo General toma nota de esta información.

__________


